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M INISTERIO  DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista.
Cataluña.—Un despacho de Bourg-Madame, fecha de 

ayer, comunicado á este Ministerio, asegura que en las prime
ras horas de la noche anterior el General en Jefe entró en 
Puigcerdá, habiendo tenido la brigada Estéban un encuentro 
con jo s carlistas, en el que han sido derrotados y sufrido nu
merosas bajas. Por nuestra parte un Comandante muerto y 40 
individuos (Je Iropa heridos. ^

G a l i c i a .—El Capitán general da parte de haberse disuelto 
la facción Ossorio por consecuencia de la constante y activa- 
persecución de que ha sido objeto. J

En una batida que se ha dado en Caurel (Lugo) se han en-; 
contrado municiones y efectos de guerra abandonados por los 
carlistas. También se asegura que el criminal B&lbino, des
pués de la batida y dispersión que sufrió su partida, se le ha 
visto huyendo con otro individuo no más. Fuera de algún pe
queño grupo de dispersos, no existen ya partidas facciosas en 
las provincias de Galicia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que dei cargo de Oñoial 
de la Secretaría de la clase de terceros del Ministerio de 
Gracia y Justicia ha presentado D. Juan Gualherto Ba
llestero y Mochales; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. .

Dado en Madrid á tres de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
-  E l Ministro de Gracia y  Justicia.
•Ilaiioel Alims© fóSartásieas.

M INISTERIO DE L A  GUERRA

 DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar ha presentado el 
ex-Diputado Constituyente D. José Fernando González.

Madrid dos de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
/  El Ministro de la Guerra, 
vFernaaido Cctoner.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 27 del mes anterior participando 
que el Comandante de caballería D. Joaquín Pomar y Re
tori, al volver al arma procedente de Artillería al reorga
nizarse este cuerpo en virtud del decreto de 21 de Setiem
bre del año último, no se ha presentado en parte alguna á 
las Autoridades militares ni justificado su existencia, ig
norándose actualmente su paradero; en su vista el refe
rido Presidente, conforme con lo propuesto por V. E., se 

•;h& servido resolver que el mencionado Jefe sea baja defi
nitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la

Gaceta  oficial para que, llegando á  noticia de las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter .que ha perdido con arre
glo á lo prevenido en Ordenanza y disposiciones vigentes; 
quedando no obstante sujeto, sUse presentare ó fuere habi
do, á la  responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conoeimiené# y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Setiembre de 1874. ; :

7 j COTONER.

■Sr. Director general de Caballpría.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Encargado de Negocios |g |p in o  de España en Pekín 

remite á este Ministerio con de Juhio; ultimo los si
guientes datos referentes ul“;éáÍ^^io de la sedá eñ China:

«El año de i 873ha sido sin dudá alguna el más desastroso 
por que há pasado en China el comercio de seda, cuyos expor
tadores parece debieran estar aleccionados por las pérdidas 
considerables sufridas en 71 y 72, pues subsistiendo las mis
mas causas debieran necesariamente temerse los mismos des
graciados efectos.

En mi despacho núm. 18 de la serie del año último tuve 
la honra de señalar á V. E. las causas que ocasionaban la de
preciación de la seda china en los mercados de Europa, y en 
tre ellas marcaba como principales el deterioro en las calida
des y la descuidada condición del hilado. Las amonestaciones 
de ias Cámaras de comercio de Londres y Lyon, traducidas y 
circuladas en los distritos sericultores, no han producido re
sultado ninguno, y la consecuencia ha sido que rniéntras la 
competencia elevaba los precios en. los mercados de China, en 
ios de Europa se despreciaba una mercancía impropia en parte 
para cierta clase de tejidos.

Y no solamente debe atribuirse esta mala condición de la 
seda á la incuria de los productores chinos, á quienes ni su 
propio interés mueve á progreso de ninguna clase, sino tam
bién á una causa que parece debiera por el contrario haber fa
cilitado y hecho productivo el comercio de seda, la abundan
cia de la cosecha. En efecto, la rebelión Tai-ping, enseñoreada 
durante muchos años de las provincias centrales del imperio, 
ha disminuido en ellas considerablemente la poblac'on, y en 
los años prósperos la escasez de obreros hace que se apresu- 
ren las operaciones de saneamiento é hilado de seda.

Por otra parte los comerciantes chinos, acosados por una 
continua demanda de la mercancía ó in st:g*dos por el deseo 
del lucro, adulteran las sedas superiores mezclándolas con otras 
de más baja calidad en tal medida, que una bala del núm. 4, 
por ejemplo, no quede tan adulterada que pueda clasificarse en 
el núm. 5, y haya forzosamente de ser admitida y pagada como 
seda núm. 4.

Aparte de la desidia ó de la mala fé de los comerciantes 
chinos, hay una tercera causa del deterioro en la calidad de la 
seda. La afluencia cada día creciente de negociantes extranje
ros en este mercado y la natural competencia que de ella se 
origina hace que se compren partidas de seda en grande es
cala, y especialmente en las calidades más superiores ames de 
la llegada al puerto; á veces estas partidas, ó mejor dicho, el 
derecho á adquirirlas, cuando llegan al mercado es revendida 
á una tercera persona, y ios comerciantes chinos aprovechan 
tan desordenada competencia para rebajar paulatinamente los 
tipos que sirven para la clasificación de la seda.

La cantidad de seda exportada en 1873 ha sido la siguiente:
Balas.

Al continente europeo....................... ..................  16.217 ,
A Inglaterra     ...........................  33.616
A América  ............................... . . .  2.744

T o t a l   .............. .. .....................  62.647

O sean 2.077 balas ménos que en 1872, cuya exportación 
íué de 5L6Ü.

El siguiente estado comparativo consigna los precios que • 
en libras esterlinas ha alcanzado en 1873 la seda en el merca
do de producción y en el mercado principal de consumo. E¡ cos
te en Shanghay incluye ios gastos ordinarios de inspección de 
la seda, comisión de los agentes comerciales en ambos lados, 
flete y pérdida de peso á razón de 4 por 100 en la seda de la 
nueva cosecha, cuyos primeros envíos Legan á Shanghay en 
Junio; 3 por 100 en la seda cruda, y 1 por 100 eri la rehilada.

COSTE EN SHANGHAY. VALOR EN LONDRES.

1.° Enero. 1.° Junio. 31 Diciembre. 1.° Enero. 1.° Junio. 31 Diciembre

Oarbbia.................................. .................... ................................. 6 / t 6 / 1 5 / 9 » n j?
Marca núm. 3 T satti. .............................................................. ■ 29/1 20/» 83/* 28/6 85/s 21/9
Red Peacock. . ...................... .................................................. 25/o 21/9 19/o 24/o 20/o J7/6
Común.......................... .................................. .............. ............ *1/5 4 7 /* 4 5 / * 17/o U /o
Hay-Ning núm. 2  de Fatm an ................................................ 26/o 2 3 /1 4 9 / s 84/9 23/0 nom. 19/0
Rehilado Hai-ning núm. 1 ............. ............ .................. .. 28/7 » 2 1 /9 88/o 2 5 / 0
Ka hing núm. 2.......... ‘. ........................................................... 2 5 / 9 81/9 18/9 8o/o S I /0 47/9
Gliin-cun núm. 3 ...................................................................... 2 i / H >. 44/i ?. i 9 / s 17/6 1 4 / 5

Shan-hing; medio....................................... ............................. 18/i » 4 3 /8 ■19/0 dG/6 43/o
Lae- yang; medio............................................. .............. .. 17/io 1 5 / 1 12/i i 18/o 1 4 /3 12/0

Para formarse una idea clara de las pérdidas que este ne
gocio ha ocasionado, es preciso tener en cuenta que las expor
taciones tardan dos meses en llegar al mercado de consumo, y 
aun suelen á veces permanecer en este durante largo tiempo, 
de modo que el cálculo más acertado"'es comparar el coste de 
la seda en Shanghay en una época dáda con el valor en Lón- 
dres correspondiente al semestre siguiente. Estas pérdidas que 
á fin de año arrojan el total de un 30 por 100 del valor de la 
mercancía, han ocasionado tanto en Europa como aquí la quie
bra de varias casas comerciales bien reputadas.

Estas observaciones y la consideración de que no es posible 
esperar que los desidiosos y rutinarios productores ch nos se 
decidan á m jo n r  la calidad de la seda en p^rjiucio de la can
tidad, ó á introducir máquinas de vapor extranjeras que acti
ven y perfeccionen el hilado, debiera animar á los sericulto
res españoles d imitar el ejemplo de los de Italia que han dado 
sábiamente en los últimos años un desarropo poderoso á esta 
industria, haciendo de ella una de las principales fuentes de 
riqueza del país.

Las condiciones climatológicas en que se cria la morera-se 
encuentran sólo en las latitudes más m e r i d io n a le s  de Europa; y 
España é Italia, aprovechando las circunstanjtas especiales de

deterioro en que desde la guerra Tai-ping se presenta la seda 
en China, podrían pronto monopolizar los mercados de Euro
pa, pues este es artículo cuyo consumo ha de acrecer necesa
riamente, y excepción hecha de la calidad T sa t-li, las demásf 
aun m jor acondicionadas que hoy lo están, no podrían nunca 
hacer una competencia formidable á la seda de producción eu
ropea, á consecuencia de los gastos que ocasionan el trasporte 
y el quebranto de giro.

Si V. E. lo juzga conveniente, podria darse publicidad á 
este descacho en la G a c e t a  oficial y en los Boletines .provin
ciales de Valencia y Murcia, á fin de llam ar la atención do 
nuestros sericultores sobre tan im portante asunto. Cuando ocu
paciones hoy más urgentes me lo permitan tendré la honra de 
someter á VVE. un estudio relativo a! cultivo de la m orera y 
preparación de la seda en este país, cuestión á la que doy una 
atención preferente por ser de gra« importancia para España. 
Eutretaut > me pongo de los productores de seda de nuestro 
país para facilitarles cuantos datos crean necesarios pedirme
directamente.

Dios guarde á V. E. muchas años. =*f Pekín 17 de Junio 
de 1874- (Firmado.) =* F. O tin^É xcm o. Ss\ M in is tr o  de E s -J 
tado.s


